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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 
del señor Juez el presente Proceso Ordinario No. 11001310501520230006300, 

recibido por reparto. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial y revisada la presente demanda ordinaria, encuentra el 
Despacho que en el escrito de la demanda se indicó que las pruebas se encuentran 
adjuntas en link, el cual al momento de intentar su apertura no permite 

visualización alguna, motivo por el cual, PREVIO A ENTRAR CALIFICAR LA 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA ALLEGADA, se procederá a requerir a la parte 

demandante, por lo cual el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C.: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte Demandante para que en el término de cinco 
(05) días y en los términos establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 del C.P.T. y 
S.S. y de la Ley 2213 de 2022, allegue las pruebas y anexos de la demanda 

ordinaria laboral de COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., RIESGOS 
LABORALES COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA contra 

SURAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A (sociedad que absorbió a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

 

 

JAVA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  08 DE MARZO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.013. 

 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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